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Proceso : Acción de Tutela. 
Demandante : Carlos Alberto Restrepo Rincón y Luis Guillermo Restrepo Rincón. 
Demandado : Juzgado Tercero Civil del Circuito Especializado en Restitución de Montería (Cór ). 

Reunidos como se hallan los requisitos de ley enunciados en el artículo 14 del 

Decreto 2591 de 1991, se ordena darle el trámite correspondiente a la acción de 

tutela de la referencia, invocada por C A R L O S A L B E R T O R E S T R E P O RINCÓN y 

LUIS GUILLERMO R E S T R E P O RINCÓN, a través de apoderado judicial contra el 

Juzgado Tercero Civil del Circuito Especializado en Restitución de Tierras de 

Montería (Cór.). 

Esta Sala Especializada dispone vincular a la presente acción constitucional, a las 

entidades y personas que se enlistaran en la parte motiva del presente proveído. 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior de Antioquia en Sala Unitaria de 

Decisión Civil, Especializada en Restitución de Tierras, 

R E S U E L V E : 

PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela promovida por C A R L O S A L B E R T O 

R E S T R E P O RINCÓN y LUIS GUILLERMO R E S T R E P O RINCÓN contra el 

Juzgado Tercero Civil del Circuito Especializado en Restitución de Tierras de 

Montería (Cór.). 



SEGUNDO: VINCÚLESE de oficio a la presente acción a las siguientes entidades 

y personas naturales: 

NOMBRE NOMBRE 

Unidad Administrativa Especial de 
Gestión de Restitución de Tierras 

Despojadas 
Municipio de San Roque 

Procuraduría General de la Nación-
Procuradora 38 y Procurador 21 

Alvaro Augusto Restrepo Restrepo 

Oficina de Instrumentos Públicos de 
Santo Domingo 

Gramalote Colombia Limited 

José Domingo Osorno Buriticá David Antonio Jiménez 

José Darío Osorno Buritica Luis Enrique Jiménez 

Lida Bedoya Darío Antonio Bedoya Castrillón 

Marta Luz Estrada Juan David Jiménez Duque 

Javier de Jesús Estrada EIkin Alexander Monsalve 

Luz Mary Tamayo Diafanor de Jesús Tamayo Villa 

Miguel Yarce Edy de Jesús González Tamayo 

Jorge Ignacio Bedoya Duque Elmer Tamayo 

Eliecer Emilio Franco Luis Ferney Franco 

Oliva Londoño Gabriel Angel Franco Osorio 

Jesús Eduardo Franco Jaramillo Rodrigo Osorio 

Antonio José Misas Luís Alfredo Rúa Molina 

Rubén Salvador Franco Jaramillo Juan Manuel Meléndez 

Libardo Vargas Jiménez Lucia López 

Víctor Alcides Franco Nelson Monsalve 

Cesar Tamayo José López 

Gloria Cecilia Tamayo María del Carmen Carvajal 

Manuel Osorno Diego Agudelo 

Evelio Muñoz Eduardo Franco 

Enrique Jiménez Carlos Muñeton 

Juan Jiménez Manuel Marín 

Fredy Osorno Banco Agrario de Colombia 

Sena-Antioquia 
Fondo de la Unidad Administrativa 

Especial de Gestión de Restitución de 
Tierras Despojadas 

Unidad de Atención Integral a las 
Víctimas 

Juzgado Promiscuo Municipal de San 
Roque 

Jesús Abad González 1 barra Juzgado Promiscuo Municipal de 
Cisneros 

Defensoría del Pueblo Jorge Eliecer Estrella Tirado 
Reinaldo Osorio Bulles Oliva del Carmen Londoño Tamayo 

José Dolores López Montoya Juan de Jesús Muñeton 

T E R C E R O : C O R R E R TRASLADO por el término d e U n (1) día del escrito de 

tutela de la referencia al Juzgado Tercero Civil del Circuito Especializado en 

Restitución de Tierras de Montería (Cór.) y a los vinculados de oficio con el objeto 

de que ejerzan el derecho de defensa informando acerca de los hechos de la 



demanda de acción de tutela y presentando las pruebas que se tengan en su 

poder. 

CUARTO: A las personas naturales cuya notificación no se pueda realizar, la 

misma se deberá efectuar por el medio más expedito; y para éste caso realícese 

la misma mediante edicto a fijarse en el Juzgado Promiscuo Municipal de San 

Roque (Ant), en la Alcaldía de esa municipalidad y en un lugar visible de la 

secretaría de este Tribunal, por el término de un (1) día. 

QUINTO: ORDENAR la publicación de la admisión de la presente acción de tutela 

en las páginas W E B del Consejo Superior de la Judicatura- Rama Judicial y de la 

Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas. 

SEXTO: Conforme a las previsiones del decreto 2591 de 1.991, adviértasele a los 

accionados y vinculados que: a.) Si no remite el informe solicitado en este auto, se 

dará por cierto los hechos que fundamentan la acción (art. 20); b.) El informe se 

considera rendido bajo la gravedad del juramento (art. 19) y o.) La inobservancia a 

contestar acarreará las sanciones consagradas en el decreto 2591 de 1.991 (art. 

SÉPTIMO: ORDENAR al Juzgado Tercero Civil del Circuito Especializado en 

Restitución de Tierras de Montería (Cór.) que de manera inmediata y atendiendo 

que el proceso de radicado N.23-001-3121-003-2016-00066-00 es digital, proceda 

a asociar a los tres (3) Magistrados que componen la Sala como "autoridad de 

conocimiento" dentro de la plataforma, con el fin que la Corporación tenga acceso 

al proceso dentro del portal de restitución de tierras de la página web de la Rama 

Judicial. 

OCTAVO: RECONOCER personería judicial como abogado de los accionantes en 

tutela, al abogado RAUL DE JESÚS MONTANO O R T E G A en los términos y 

efectos del poder conferido obrante a folios 20 y 21 del cuaderno 1 del plenario. 

NOTIFÍQUESE 

52). 


